PROYECTO DE ORDENANZA-EXPENDIENTE N°081-2017
Visto: La Ordenanza Nro. 3288/2017 y;

CONSIDERANDO: 
Que atento que “Nación Leasing S. A.” requirió, posteriormente a la sanción de la Ordenanza citada ut supra, que en la misma se consignara determinados requeridos para concretar la operación autorizada por este Honorable Cuerpo;

Que resulta de vital importancia acompañar ambas Ordenanzas, en la que consten todos los requisitos exigidos por la empresa, en oportunidad de plasmar el acto jurídico de compra a través de la modalidad de leasing de dicha máquinas.

Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA:
Artículo 1: Autorícese al Señor Intendente Municipal, Hernán Ralinqueo D.N.I:31.196.090  a ceder en garantía y como medio alternativo de pago los saldos acreedores futuros y eventuales de la cuenta corriente bancaria Nro. 6406-50249/0 CBU:  014036601640605024901 que se encuentra abierta en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, sucursal 6406 de la ciudad de 25 de Mayo, en la que se perciben fondos sin afectación respecto de la operación de leasing autorizada.

Artículo 2: Autorícese a concretar dicha operación en base a las condiciones que establezca Nación Leasing S.a., en cuanto a la moneda de la operación, plazo, amortización e intereses. Tasa de Interés, garantías, comisiones y gastos administrativos de la operación.

Artículo 3: Facúltese al Sr. Intendente a afectar y /o ceder los fondos consignados en el Artículo 1°, para garantizar el cumplimiento de la operación de leasing, durante el plazo de vigencia del contrato objeto de la presente MAS SEGUROS y DEMAS GASTOS EN EL CASO DE CORRESPONDER.

Artículo 4: De Forma

Artículo 5: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.

Firman: 

Maximiliano Sosa                                                               Dr. Hernán Ralinqueo

Secretario Servicios Públicos                                              Intendente Municipal
